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En la Ciudad de.San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy, veintitres de agosta de mil novecientos no- 

venta- y cinco, ante mi, Doctor Rubén Dario- Espinoza Idrobo, Notario 

-Décimo :«Primero- dels Cantón -BQuito, . comparecen clas "siguientes personas: “o 77 

“Luis Hannibal Guamán Chamba, Ayda: Hermelinda Chamba Sampedro y Vic-— 

- tor Hugo Ulloa Duque, los comparecientes son de macionalidad ecuato- 

.riama, domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, | - 

actúan por sus propios derechos, son hábiles para contratar y oblí- 

garse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pú- 

blica la Minuta que me entragan cuyo temor literal y que transcribo 

es el siguiente: "Señor Notario: En el Registro de Escrituras rubias 

a su cargo Sirvase in-sertar una «de -la Constitución de Compañía de 

Pp Responsabilidad Limitada, al tenor «de las siguientes cláusulas: Compa-— 

recientes.- Comparecen para el otorgamiento de la siguiente Escri- 

tura los señores: Luis Hannibal Guamán Chamba, Ayda Hermelinda Cham- 

ba Sampedro de Guamán, y Victor Hugo Ulloa Duque, por sus propios 

derechos, de nacio-malidad ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, con el objeto de 

   
d Limitada al tenor de los     

    

constituir Compañía de Res-ponsabilis 

“€
 

ARTICULO PRIMERO: Denominación, Nacionalidad, Du-—     
   

    

   

   

ia que se constituye por este acto se 

de j U Cía. Ltda.”. El plazo de duración: de la 

einta años contados a partir de la fecha de ins- 

r 

resente escritura en el Registro Mercantil, el mismo 

 



    

de Socios. Su macionalidad es ecuatoriana. El domicilio principal de 

la Compañía será en esta ciudad de Quito, pudiendo establecer su- 

Ccursales y agen-cias en otros lugares del Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: 

Objeto Social.- La Compañía podrá efectuar cualquiera de las si- 

guientes actividades: a) Mantenimiento, asistencia técnica, Capa- 

citación, asesoramiento y evaluación de sistemas de computación; b) 

Podrá diseñar y elabo-rar sus propios sistemas de computación; Cc) 

Podrá .instalar redes interconectadas de computación, incluso entre 

distintos puntos geográficos a nmivel nacional o entre territorio na- 

¿cional e internacional; dj) Podrá dedicarse 21 comercio er general de 

sistemas, equipos, repuestos y demás implementos necesarios para 

computación; e) Podrá representar a empresas nacionales e  ex- 

tranjeras afines a su objeto; f) En cumplimiento de estos fines, 

INTERLANCOMPU Cia. Ltda. podrá celebrar -toda clase de sctos y con- 

tratos, tanto civiles como mercantiles, inclñuso los de importación Y 

exportación, necesarios para el cumplimiento de su objeto social y 

relacionados con el mismoz q) INTERLANCOMPO Cia. Ltda. podrá exportar 

los productos, relacionados con la computación, que elabore; h) Podrá 

también .asociarse con otras empresas O personas naturales O jurí- 
só 

dicas. para. el: fier cumplimiento (de su cbjeto sucial. ARTICULO 

TERECROz Capital Social.- El capital social de la Compañia es de dos 

millones de sucres (S/.2'000.000,00) dividido en dos mil participaciones 

de un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran integra- 

mente suscritas y pagadas en su totalidad en la proporción constante 

del cuadro de integración de capital que más adelante se detalla. La 

Compañía: entregará. a cada socio un certificado de aportación en el 

que necesariamente constará el carácter de no negociables, el número 

de participaciones que por su aporte le corresponde, las mismas que 

son acumulativas e indivisibles. ARTICULO CUARTO: De la Transferencia 
peri 

de Participaciones.- Las participaciones que tiene el socio de esta 

Compañia son Transferibles por acto entre vivos y Transmisibles por 

, 
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» herencia, en el primer caso en beneficio de otro u otros socios de 

la Compañia o de tercero si obtuvieren el consentimiento unánime del 

, capital social, estando a lo dispuesto en los Articulos ciento nueve 

o» y Ciento quince de la Ley de Compañias. ARTICULO QUINTO: Del Aumen-— 

to del Capital.-— Si se acordare un aumento de capital, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus a- 

portes sociales y no se podrán tomar resoluciones encaminadas a 

reducir el ca-pital si ello implicara la devolución a los socios de la 

parte de las aportaciones hechas y “pegadas, excepto en "el caso “de 

A exclusión del "socio previa la liquidación de su _aporte. ARTICULD 

"SEXTO: De la Administración de da Compañia. La Compañia estará go- 

bernada por la Junta General de Socios. que es su máximo Organismo 

y administrada por un Presidente y un: Gerente. ARTICULO SEPTIMO:' 

. -De la Junta General.- a Junta General, formada por los socios, le- 

galmente convocada y reunidos tiene las siguientes atribuciones y 

deberes a más de los establecidos en el Artículo ciento veinte de la 

Ley de Compañías: a) Acordar cambios surtkanciales en el giro de +los 

negocios sociales dentro de sus propios objetivos; b) Reformar este 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; u) 

Autorizar. toda clase de actos y contratos -que sobrepasan de- un . 

millón de sucres (s/. 11000.000,00), los mismos que serán suscritos en 

. forma conjunta por el Presidente y Gerente, observándose las mismas 

formalidades «para aque-llas que graven a bienes inmuebles, muebles y 

más enseres de propiedad de la Compañia; d) Autorizar la enajenación 

       

   

    
   

de bienes bles de la Compañia y la imposición. de gravámenes 

idente y Gerente de la Compañia, 

ecretario, respectivamente, de las Jun- 

ecesidades de la sociedad, la Asamblea está tfa- 

 



  

ocho de la Ley de Compañias. ARTICULO OCTAVO: Convocatorias.- La 
a 

Junta General estará válidamente constituida para deliberar si los 

socios han sida convocados debidamente por lo menos con ocho días 

de anticipación a la fecha en que deba llevarse a cabo, mediante la 

publicación por una sola vez de la convocatoria, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Com- 

pañia, con el mismo plazo de anticipación. La junta General asi 

convocada se considererá válidamente constituida para deliberar en 

primera canvocatoria, si los concurrentes a ella representen más de 

la mitad del capital social,. en. segunda convocatoria se reunirán y se 

entenderá válidamente constituida con el: número: de socios presentes 

debienda esta circunstancia constar en la referida convocatoria. 

arre NOVENO:  —Resoluciones de la Junta. La Junta General 

adoptará resoluciones y para que estas sean válidas se necesitará 

el voto de por lo menos el setenta y cinco por. ciento del capital 

social de la Compañia en primera convocatoria. Los votos en blanco y 

lás abstenciones se sumarán a la mayoria. Para efecto de la votación 

cada participación dará al socio el derecho a un votos ARTICULO 

DECIMO: —Clases de Juntas  —Generales.- Las Juntas podrán: : ser 

Ordinarias y. Extraordinarias; ..se reunirán en. el domicilia . de.. la 

Compañia. Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia. Las Extraordinarias, en cualquier época en 

que fueren convocadas por el Gerente o Presidente. No obstante los 

socios que representen el diez por ciento del capital social, podrán 

ejercer el derecho que les confiere la Ley de Compañías en los 

Artículos ciento diez y seis literal i) y ciento veinte y dos de la 

Ley de Compañías. Las Juntas Generales Universales podrán e 

celebrarse en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 
ia 

nacional y se entenderán convocadas y quedarán válidamente 

constituida para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 
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. todo el capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad o acepten por umanimidad la celebración 

. de la Junta. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Los socios concurrirán a las 

oe Juntas Generales sean de la clase que fueren personalmente o por 

medio de un representante, en Cuyo caso la representación se 

conterirá por escrito y con carácter especial para cada junta, a ho 

ser que el representante ostente Poder. General legalmente 

conferido.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales dlevará (las firmas del Presidente y Secretario de la. Junta, 

pa salyo lo dispuesto _ para * las Juntas Universales, estará va lo 

dispuesto en los Artículos ciento: veinte: y Cuatro de lda.«Ley de 

Compañías. Las actas. de las Juntas Generales- serán llevadas en 

hojas móviles escritas :a máquina en el anverso y en sel reverso, 

. foleadas con numeración - continuada, sucesiva y rubricada una a una” 

por el Secretario. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Representación Legal.- 

La Compañia estará representada legal, Judicial y extrajudicialmente 

por su Gerente parasfapalizar gestiones, actos, contratos y proponer 

acciones DD defender a la Compañía en toda clase ' deacciones 

judiciales permitidas. por la Ley, como :excepción - de - aquellas - que 

«fueran extrañas al contrato social o de los que pudieren impedir que 

esta compañía cumpla con .sus fines y en todo do- que implique 

. reformar al contrato social, debiendo realizarlos únicamente con su 

firma, a excepción de aquellos casos en que el contrato social lo 

limite: en o de ausencia O impedimento le -subrogará- en sus       

  

   

  

    

funcione Presidente mientras sea reemplazado o se incorpore al 

IMO TERCERO: Del Presidente.- El 

legido indefinidamente. y tendrá las siguientes 

eberes: a) Presidir la Junta General de Socios; :b) 

de un millón de sucres, previa autorización de la 

 



  

sJunta General; Cc) Vigilar la buena marcha de la Sociedad y todas las 

¿demás funciones establecidas en la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

-CUARTO: Del Gerente: Es la máxima autoridad ejecutiva en la 

representación y administración de los negocios sociales; para el 

ejercicio de este cargo será designado un socio o no de la Compañía, 

durará en funciones dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

y tendrá las siguientes -: atribuciones y deberes, además de los 

previstos en la Ley de Compañias: a) Administrar y representar legal, 

Judicial y extrajudicialmente a la Compañia y obligarla libremente en 

todos los actos, contratos y más negocios que se celebren, de 

*acuerdo al literal b) del artículo 13 de este contrato socials b) 

«Convocar e intervenir como Secretario en las sesiones de Juntas 

Generales y suscribir la actas correspondientes conjuntamente con 

el Presidente; c) Suscribir los . certificados de aportaciones, 

conjuntamente. con el Presidentez d) Estará obligado a presentar el 

balance anual y- la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la 

propuesta de distribución de beneficios en el plazo de sesenta días a 

contarse desde la terminación del respectivo ejercicio económico. e) 

Cuidar. que se lleve la -contabilidad y correspondencia de la Compañia, 

er «debida + forma: yy - Tf) Er caso -de: liquidación --inscribirá 

.Obligatoriamente en el Registro: Mercantil su  mombramiento como 

liquidador y se estará a lo dispuesto en la Ley para liquidación de 

Compañias.ARTICULO DECIMO QUINTO: Utilidades y Fondo de- Reserva.- 

Las utilidades se distribuirán una vez al año, únicamente cuando sean 

líquidas y realizadas de acuerdo com las resoluciones tomadas por 

los socios en la Junta General, y de las. cuales se formará un. fondo 

wde reserva, hasta que este alcance por lo menos el veinte y cinco 

sspor ciento del capital social, debiendo la Compañia segregar en cada 

¿anualidad de dichas utilidades un cinco por ciento para este objeto. 

ARTICULO DECIMO  — SEXTO: De la Disolución: y Liquidación. —- Esta 

Compañía se disolverá por las causas establecidas por la Ley y por 

, 
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el acuerdo unánime de los socios tomado en Junta General, estando a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías para lo relativo a su liquidación. ARTÍCULO 

DECIMO SEPTIMO: Los socios has suscrito dos mil participaciones de un mil 

sucres cada una  (S/.1.000,00), y han pagado en su totalidad cada una de 

. ellas, en la proporción que se expresa en el cuadro siguiente y cuyo 

cr certificado Bancario se incorpora a la presente minuta como documento 

habilitante. 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Hannibal GUAMAN s/. 680.000,00 s/. 680.000,00 680 

Ayda CHAMBA S. s/. 660.000,00 s/. 660.000,00 660 

PS Víctor ULLOA - s/. 660.000,00  . ..s/. 660.000,00 - - 660 A 

TOTAL s/. 2'000.000,00 s/. 2'000.000,00 2.000 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Disposición Transitoria.- Los socios unánimemente 

autorizan al Doctor. Diego Pazmiño Vinueza, con matrícula número tres mil 

.—. trescientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, para que a su 

nombre y representación, realice todas las gestiones conducentes al 

perfeccionamiento de este Instrumento. Usted señor Notario se servirá 

apregar las demás cláusulas de estilo.” Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Diego Pazmiño V., Abogado con matrícula tres mil 

trescientos cincuenta y seis, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, leída que fue íntegramente y juramentada en 

legal y debida forma esta Escritura por mí, El Notario, firman conmigo en 

. unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

Ay ds HeFmelinda Chamba Sampedro 
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3531 BANCO DEL P4CIFICO | 
F No. 348 

No. Cta. N- __ 1078623 .s 

: QUITO 11 DE AGOSTO 1995 a 
0 Lugar y Fecha. o 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 9 

| - LUIS GUAMAN - 680.000.00 
] AYDA CHAMBA 660.000.00 
| VICTOR ULLOA 660.000.00 

TOTAL A . 

2'000.000.00 - 

Que dogo Mun enEB'.00xe109 Aeolhtegración de Capital que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INTERLANCOPU CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 9 
o .. .. trámite de constitución ha quedado debidamente conclufdo. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO ñ 

CO NVCO Tan 
AS 

  

JEFE DE AGENCIA 

2-24-13-08 

+ 
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Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

TIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y - 

tres de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

  

    
       

     

  

E) DR. RUBEN DARIO 
F — ESPINOSA l. 

to 

      

  

   

  

rm 

RAZÓN: Mediante: Resolución No: 95. Lo 1. 1. 3047, “gictada Sel veinte 

Y dos de septiembre del presente año, por la Suporintendenci L 

Compañías, fue aproBlaa. la escritura pública de: constitución de 

la compañía INTERLANCOMPÚ CIA. LTDA: ; otor: da a ante mí; “el veinte : o 2 Lo. 

o. en Ñ an . y tres. de.. Agosto del año. en' “curso. 3 Tomé nota de este ce particinar s 

   

  

IDROBO - -—    
AR 0 DECIMO PRIMBRO DE. QUITO 
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- Dr. Julio César ] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

, CANTON QUITO 
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